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COMISIÓN ACADÉMICA EXTRAORDINARIA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO DE 
TECNOLOGÍA AEROESPACIAL: INGENIERÍA ELECTROMAGNÉTICA, ELECTRÓNICA, 
INFORMÁTICA Y MECÁNICA 
 
ACTA NÚMERO 95. 
 
LUGAR: NO PRESENCIAL 
DATA:  5 de noviembre de 2025 
HORA DE COMIENZO: 16:30 h. 
HORA DE FINALIZACIÓN: 17:00 h. 
 
MIEMBROS ASISTENTES Disculpan 

asistencia  

Fernando Aguado Agelet 
A. Marcos Arias Acuña 

X   
 Marcos Arias Acuña X  

Carlos Ulloa Sande X  
Jorge Marcos Acevedo X  
Arno Formella X  
Abraham Segade Robleda X  
José Luis Taboada Varela  X  
Luis Landesa Porras X   

 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Aprobación, si procede, de la alegación a la declaración de interés de 
verificación del programa de doctorado en Física, Computación y Aeronáutica. 

ACUERDOS 
 
1.- Se aprueba por asentimiento la siguiente alegación a la declaración de interés 
de verificación del programa de doctorado en Física, Computación y Aeronáutica: 
 
La CAPD del programa de doctorado en Tecnología Aeroespacial: ingeniería 
electromagnética, electrónica, informática y mecánica, solicita a la EIDO que no 
apruebe la propuesta de verificación del programa de doctorado en Física, 
Computación y Aeronáutica por los siguientes motivos: 
 

1. El nombre del programa es demasiado amplio. En concreto, en el nombre 
aparece el término ‘Aeronáutica’ como si el programa recogiera toda la 
investigación en este ámbito. El programa de doctorado en Tecnologías 
Aeroespaciales, desde su creación y con sus líneas actuales de 
investigación, ha permitido a todos sus solicitantes realizar las tesis 
doctorales en las áreas requeridas dentro del ámbito aeroespacial. 

2. En la declaración de interés, los solicitantes justifican el nombre porque 
este programa estaría adscrito al instituto de investigación homónimo. 
Cabe mencionar que la solicitud de cambio de nombre fue retirada del 
Consello de Goberno de la Universidad de Vigo por falta de acuerdo y, por 
tanto, aplazada, por lo que el nombre actual del Instituto es Instituto de 
Física y Ciencias Aeroespaciales. Adicionalmente, con el último reglamento 
vigente de los programas de doctorado, todos están adscritos a la EIDO y 
no a institutos o centros de investigación.” 
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La CAPD acaba a las 17:00, en Vigo a 5 de noviembre de 2025. 

 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN     EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN  

 

 

Fernando Aguado Agelet     Alberto Marcos Arias Acuña  
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